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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oliciales, cudquiera que sea SH 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo Ufiito serán obligatorias en su cunipli;nieni.o. 

[Superior Decreto de 2 0 de. Febrero de Í S 6 1 ) . 

—Serún susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciivilmenle 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ór len de 26 de Setiembre de I S d i ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
Los te légramas de 4 y 22 del actual del Excmo. Sr. 

Ministro de Ultramar, autorizan á V. E . para dictar un 
decreto, anticipando los nuevos derechos que para la 
exportación del tabaco vienen consignados en los presu
puestos para el ejercicio que comienza en 1.° de Enero 
de 1883 y termina en 30 de Junio de i884, así como 
para regiamentur este punto concreto del comercio, en 
lo r é f e i i l é ai despacho de sus efectos por las Aduanas. 

La circunstancia de que parte do esa exportación 
puede hacerse desde el dia l.0 de año y de que es pre
ciso que los correrciantcs y las Aduanas conozcan con 
alguna anticipación la forma en que pueden llevarla á 
cabo y los derechos que deben abonarse por el tabaco 
que se exporte, movió a esta Intendencia á proponer á 
V. E . consultase telegráficamente al Gobierno de S. M. 
la auiorizacion que le"ha sido concedida, los definit i
vos derechos aprobados y las fechas desde las cuales 
deben empezar á cobrarse. 

El telégrama del dia 4 llena todos estos extre
mos. V. E. sabe que los derechos son ps. 4'80 
por cada 100 kilogramos para el tabaco elaborado; 
ps. 6 por la misma unidad para el tabaco rama 
procedente de las provincias de. Cagayan, Isabela de 
Luzon y Nueva Vizcaya; ps. 3 para el de Visayas 
y 'Mindanao y ps. 1'80 para el de las demás pro
vincias del Archip ié lago; que estos derechos son 
con relación al peso neto; que el elaborado podrá 
exportarse desde el dia 1.° de Enero y el rama úni
camente desde 1.° de Mayo, y por úl t imo, V. E . , 
queda facultado para dictar las disposiciones regla
mentarias que considere oportunas. 

Como quiera que los indicados presupuestos no 
pueden esperarse aquí sino en la primera quincena 
de Enero; está fuera de duda la conveniencia de 
publicar este decreto dentro del mes actual, fecha que 
encierra anticipación suficiente, pues para este im
puesto no puede regir el ar t ículo 10 del decreto 
de la Regencia de 16 de Octubre de 1870, toda 
vez que no se trata ele un aumento de derechos 
ni de la inclus ión de una nueva partida en el aran
cel, si no de fijar el derecho consiguiente á un 
ar t ícu lo nuevo en el mercado: cuyo comercio era 
hasta ahora limitado por la ley y que en adelante 
pasa á ser completamente l ibre . Adémás , el derecho 
de expor tac ión sobre este ar t ícu lo , viene á ser un i m 
puesto sobre el cultivo del tabaco, que es justo sea 
pagado, máxime cuando hasta la fecha se ha abo
nado por la totalidad de su valor con el estanco; y en 
el sentido espuesto el adeudo del tabaco en las 
Aduanas á su salida puede perfectamente empezar á 
regir sin esperar los seis meses á que se refiere el c i 
tado decreto de 1870. 

Diferente en sus condiciones mercantiles el tabaco 
en rama á los productos del país que satisfacen dere
chos á su salida, pero necesarias por otra parte las 
mayores facilidades para que el comercio de exporta
ción se desarrolle y viva con la amplitud y desemba
razo que le son necesarios, la Intendencia ha conser
vado en lo general la nota (u) del actual arancel, apli
cando lo sustancial de su doctrina, y la ha limitado 
en todo aquello que se refiere á ofrecer al Estado ga
rant ías de sinceridad y sujeción á la ley en su cumpli
miento por parte del comerciante, evitando la comisión 
de fraudes, para los cuyles tan tentador se presenta el 
ca rác te r del tráfico tabacalero, el valor de este pro
ducto y los derechos señalados, que resullaa algo cre

cidos en relación con los que adeudan los demás a r t í 
culos de expor tac ión , pero siempre respetando la doc
trina liberal de la nota y procurando no adoptar me
dida alguna que fundamentalmente la coarte ni cause 
molestias ni vejaciones al comercio de buena fé. 

Con estos objetivos ha procurado redactar el pro
yecto el Centro directivo de mi cargo, y á eso se 
reduce, como también á reglamentar la salida del 
tabaco elaborado y en rama que por proceder de 
las almonedas del Estado, no es lógico ni equitativo 
que pague derechos de expor tac ión , y para lo cual 
se conserva en su mayor parte la legislación v i 
gente, por considerarla suficiente para el caso. 

Expuestos quedan los fundamentos de la dispo
sición que someto á su superior Autoridad. Si V . E. 
se halla conforme con ella, puede suscribirla y dis
poner que se plantee desde luego, sin embargo de 
elevarla al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar para 
su definitiva aprobación . 

V. E . aco rda rá . 
Manila 25 de Diciembre de 1882. 

Excmo. Sr 

JOAQUÍN CHINCHILLA. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

HACIENDA. 

Manila 25 de Diciembre de 1882. 
De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 

general de Hacienda, este Gobierno General, haciendo 
uso de la autorización telegráfica concedida por el 
Gobierno de S. M. y con arreglo á ella, decreta lo 
siguiente: 

Art ículo 1.° Como consecuencia del Real Decreto 
de 25 de Junio de 1881, declarando la libertad del 
cultivo, elaboración y venta del tabaco en estas Islas, 
queda autorizada desde 1.° de Enero próx imo la ex
por tac ión del tabaco elaborado procedente do la i n 
dustria particular. 

A r t . 2.° E l tabaco manufacturado que se trate de 
exportar en v i r t u d de la autorización que se concede 
en el precedente a r t í cu lo , habrá de despacharse pre
cisamente por una de las Aduanas habilitadas en el 
Archip ié lago , abonando á su salida los exportadores 
un derecho de ps. 4'80 por cada 100 kilogramos so
bre el peso neto. 

A r t . 3.° El tabaco en rama y elaborado que sea 
adquirido en las almonedas que la Hacienda celebre 
para la enagenacion de dicho ar t ícu lo , podrá expor
tarse libre de derechos. 

A r t . 4.° Para disfrutar de la franquicia del a r t í 
culo anterior, será preciso que el tabaco rama quede 
depositado en los Almacenes del Estado hasta el mo
mento de su embarque, verificándose éste en la forma 
prevenida en la regla 4.a de la nota (n) del Arancel 
vigente. 

La conducción desde el Almacén al buque y la 
carga, serán vigiladas por las fuerzas del Resguardo. 

E l tabaco elaborado que se exporte procedente de 
las almonedas de la Hacienda se sujetará á las mismas 
reglas establecidas hoy para su conseivacion después 
de la compra y para su despacho por las Aduanas. 

A r t . 5.° E l tabaco en rama procedente de la p r i 
mera cosecha libre sólo podrá exportarse desde l . " de 
Mayo próx imo, satisfaciendo á su salida un derecho 
de expor tac ión , para cuyo abono se cons ide ra rá dicho 
producto dividido en tres grupos, á saber; 

1 . ° E l cosechado en Cagayan, Isabela de Luzon 
.y Nueva Vizcaya: 6 pesos cada 100 kilogramos. 

2. ° El de las Islas Visayas y Mindanao: 3 pesos 
por cada 100 kilogramos. 

3. ° El de las demás provincias del Archipié lago: 
pesos 1'80 la misma unidad de 100 ki lógrarnos . 

Todos estos derechos recaerán sobre el peso neto de 
la mercanc ía . 

A r t . 6.° Interin el Gobierno de S. M . resue've 
acerca de una reforma definitiva en las Ordenanzas de 
Aduanas y en las notas para la aplicación de los Aran
celes, el despacho y embarque del tabaco á que se re
fieren los ar t ículos 1.° y 5.° se verificará con sujeción 
á la nota (n) del vigente para la exporlacion, con las 
variaciones siguientes para los exportadores de tabaco 
enrama: l . ' En la guía cons ignarán la procedencia del 
ar t ículo . 2.* Las embarcaciones menores que lo con
duzcan á bordo, a t r aca rán , á su paso, al muelle de la 
Aduana, donde serán examinados los bultos, bien sin 
abrirlos, bien abriendo alguno de ellos, según se con
sidere necesario á juicio de los Administradores de 
Aduanas. 3.a Los mismos Administradores podrán pa
sar por sí ó por medio de funcionarios á sus ó r d e n e s , 
á bordo de los buques, siempre que tengan fundadas 
sospechas de que se intenta comeler a lgún frayie v 
comprobar, a b r i é n d o l o s bultos no sólo el peso sino la 
especie y procedencia del géne ro . 

A r t . 7.° Las embarcaciones menores, después de 
reconocidas en el muelle, se rán custodiadas en su viaje 
hasta el buque por individuos del Resguardo, que no 
permi t i rán se toque n ingún bulto hasta ser recibido á 
bordo de la nave que ha de exportarlo. 

Cuando los Administradores de Aduanas lo conside
ren conveniente, podrán aumentar la custodia de d i 
chas embarcaciones, así como confiarla á a lgún funcio
nario de la Adminis t rac ión auxiliado por los i n d i v i 
duos del Resguardo. 

A r t . 8.° En los reconocimientos del muelle sólo 
podrá abrirse el 5 p . § de los bultos. Para abrir ma
yor número de ellos, será preciso considerar ya el acto 
como el de una comprobación por motivos de sos
pecha. 

A r t . 9.° Cuando, por vi r tud de lo dispuesto en 
los ar t ículos anteriores, los funcionarios de Aduanas 
comprobaran á bordo de los buques exportadores 
alguna partida de tabaco en rama y ocurrieran du
das sobre el punto en que haya sido cosechado, po
d r á n exijir del comerciante, que presente la jus
tificación completa y satisfactoria de la procedencia, 
sin perjuicio de permit i r el embarque y salida del 
ar t ículo prévia la prestación de fianza. 

A r t . 10. Las faltas previstas en las reglas 2.a, 
3.a y 5.a de la nota (n), en que 
la exportación del tabaco pudieran 
merciantes, serán penadas con las 
que dichas reglas establecen. 

Si se intentase embarcar tabaco en rama de una pro
cedencia bajo el nombre de otra sujeta á menores 
derechos, se impondrá al defraudador una multa 
igual á la diferencia del valor en Plaza entre el 
tabaco de la procedencia declarada y la que cu 
realidad corresponda á la hoja que se intentaba em
barcar fraudulentamente. 

A r t . 11. La Intendencia general de Hacienda 
dest inará á las Aduanas el n ú m e r o de funcionarios 
periciales del cuerpo del aforo, que considere conve
niente, para que asistan á las comprobaciones y reco
nocimientos á que so refiorau los artículos i,0 y ü.0 

con motivo de 
incur r i r los co-
mismas multas 
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La Inlendencia general de Hacienda queda en
cargada del cumplimienlo del presente deerelo y de 
diciar las reglas necesarias para su ejecución i 

P. de R i v e r a . 

%ie ¡iíililíir. 
SERVICIOMLA PLAZA PARA ÜL T i DR WGIEMliRE 

DE 1882. 

Jefe de día de inlia y exiramaros.—-El Coronel J . 
Coronel D. José Pregó.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. 
Coronel I). Manuel Maiiiaez de Velasco. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De orden del Exorno. Sr . General Gobernador Mil i
tar,—Ki Coronel Tómente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Amiücios oSiciaíes. 
áEGUETAP»IA DEL GOBIERNO GENERAL 

! I K l ' I L I I ' i r J A S . 

D. W. H. Young, subdito británico, solicita pasaporte 
para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia ai público 
para su conocimiento. 

Manila 26 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los cbinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicilan pasaporles para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Dy Guateo. i 16663 Que Cayco. . '16810 
TanChitco. . 13049 SyChiocc. . 16045 
Sy Seco. . 18715 Sv Guiapco. . 9792 
DyJoco. . 19585 Vy Juaneo. . 11821 
Tan Sancha. . 10540 Yu Joco. . 4073 
Sy Suyco. , 7410 Lao Onglay. . 18795 
JuanAliat. . 24380 Go Pioco. . 3256 
TanTiaojan. . 21747 TyTiengsua. . 20932 

Manila 26 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada en el dia de hoy la 54.a subasta 
para la a m o r t i z a c i ó n de B i l l e t e s de l Tesoro , 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, an te 
l a J u n t a de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formal idades que esta
b l e c í a l a convoca to r i a pub l i cada en l a Gaceta 
del dia 27 de N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado, se han 
presentado las proposiciones que a l por m e n o r 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

6i O 
C- -3 

Nombres 
de los proponenles. 

D. Manuel P é r e z . 

Residencia. 

Manila. 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos. Tipo 

80 , 

Cantidad 
electiva. 

9,696 „ 

E n su consecuencia, l a J u n t a a c o r d ó decla
r a r a d m i t i d a la ú n i c a p r o p o s i c i ó n presentada, 
cuyo i m p o r t e n o m i n a l e s t á comprend ido den t ro 
de l a cant idad destinada á la a m o r t i z a c i ó n en 
esta subasta. 

L o que se publ ica para con oc imien to gene
r a l ; a d v i r t i e n d o a l firmante de la expresada 
p r o p o s i c i ó n que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde el de la p u b l i c a c i ó n de este aviso , 
deben presentar los B i l l e t e s ofrecidos en la Te 
s o r e r í a genera l con dobles facturas a r reg ladas al 
modelo y prevenciones contenidas en la re fer ida 
convoca to r i a . 

M a n i l a 2 6 de D i c i e m b r e de 1 8 8 2 . — C h i n 
c h i l l a . 

Cons igu ien te á Id dispuesto en e l f l e a l De* 
Creto de 22, á e Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la 
e m i s i ó n de Bi l l e t es del Tesoro de estas I s l n s , 

creados por decreto del Gobierno General de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrass^das de tabaco, he acor
dado que el d ia 26 de E n e r o p r ó x i m o á las 
diez de la m a ñ a n a , se ve r i f i que ante la Jun ta 
general de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s de esta 
In tendenc ia genera l , sito en el edif ic io an t igua 
Aduana , la 55.a subasta para la a m o r t i z a c i ó n de 
dichos c r é d i t o s . 

L a cant idad que se dest ina á d icha amor t i za 
c i ó n es la de 5 0 , 0 0 0 pesos. 

E l t i po á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre 
sados Bi l l e t es es el de oebenta por c iento de su 
va lo r n o m i n a l , que se ha d ignado fijar para esta 
subasta el E x c m o . Sr. Gobernador Genera l , de 
acuerdo con la J u n t a de Auto r idades , á t enor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de M a y o 
üe 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposic iones 
que no e s t é n dent ro de é s t e , y p re f i r i endo las 
de t ipo m á s bajo en la fo rma que se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n . 

Las personas que deseen in teresarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n v e r i f i c a r l o con 
s u j e c i ó n á las reglas y formal idades s iguientes : 

Las proposic iones que se presenten han de 
ex tender l e con s u j e c i ó n a l modelo que se i n 
serta á seguida de este anuncio , y se e x p r e s a r á 
en ellas la s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre
l a t i v o de menor á m a y o r é i m p o r t e n o m i n a l de 
los t í t u l o s que los proponentes se c o m p r o m e t e n 
á en t regar , as í como el v a l o r efect ivo a l t i p o 
que fijen en su p r o p o s i c i ó n , en el concepto de 
que no p o d r á n fijarse diversos t ipos en una 
misma p r o p o s i c i ó n . 

Los precios á que se ofrezcan los B i l l e t e s 
se e x p r e s a r á n en l e t r a , en pesos fuertes y c é n 
t imos de peso, s i n hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o . 

Los l i c i i adores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en e l sobre se e x p r e s a r á 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
p l iego , los cuales se e n t r e g a r á n al Sr . Pres i 
dente de la J u n t a ; d á n d o s e , para l a presenta
c ión , u n plazo de qu ince m i n u t o s á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
p r é v i a l e c t u r a por el Esc r ibano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se p r o c e d e r á por el 
mi smo á la ape r tu r a de los pliegos, que para 
este efecto le p a s a r á e l Pres idente , d e s e c h á n 
dose desde luego las proposiciones que con ten
gan t ipo supe r io r a l s e ñ a l a d o ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan por e l o rden s iguiente . 

Clasificadas las proposiciones de menor t ipo á 
mayor, s e g ú n el precio de cada una , c o m e n z a r á 
la a d m i s i ó n p re f i r i endo s iempre las de precios 
m á s bajos. 

E n i g u a l d a d de precioSj se d a r á la prefe
rencia á las de menores cantidades, en l a in te 
l i g e n c i a de que para é s t e efecto se c o n s i d e r a r á n 
como u n a sola p r o p o s i c i ó n todas las suscri tas 
por u n m i s m o interesado á u n m i s m o cambio; 
y en t re las de t i po y suma i g u a l se h a r á la 
a d j u d i c a c i ó n por sor teo . 

Cuando se l l ene la can t idad s e ñ a l a d a para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida q u e d a r á n desechadas. Si la ú l t i m a 
a d m i t i d a hasta entonces excediese de la expre 
sada cant idad , se r e d u c i r á á la que baste para 
Í;U comple to ; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
proposiciones, se a d j u d i c a r á la suma en cues
t i ó n por sorteo en t r e los firmantes de é s t a s . 

Esto m i s m o se v e r i f i c a r á cuando r e s u l t e n 
admi t idas dos ó m á s proposiciones igua les por 
la to t a l can t idad del r emate . 

Los tenedores de B i l l e t e s de l Tesoro r e s i 
dentes on las colecciones y p rov inc ia s p o d r á n 
mostrarse pa r t e en las subastas, env iando sus 
proposiciones en pl iegos cerrados y bajo doble 
sobre a l Esc r ibano de Hac ienda , por conducto 
del respect ivo colector ó Reverendo Cura P á r 
roco 6 d i r ec t amen te a l Pres idente de l a J u n t a . 

debiendo bacer lo en p l iego cer t i f icado en uno ú 
o t ro caso. 

Los B i l l e t e s que se adqu ie ran por consecuen
cia de las proposiciones admi t idas , se presenta
r á n en la T e s o r e r í a Cen t ra l , si fueren de perso
nas que han suscr i to sus proposiciones en esta 
Capi ta l , ó que, siendo de p r o v i n c i a s , les c o n v i 
n ie re v e r i f i c a r l o en M a n i l a , á los 15 dias de l a 
a d j u d i c a c i ó n de la subasta, y á i g u a l n ú m e r o 
de dias d e s p u é s de rec ib ido el aviso que a l 
efecto le d i r i g i r á el Pres idente de la J u n t a de 
a m o r t i z a c i ó n al A d m i n i s t r a d o r ó Subdelegado 
de Hacienda, qu i en d e b e r á dar conoc imien to de 
él á los interesados, si fuesen de las enviadas 
de las Colecciones ó p rov inc i a s . 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
facturas y conteniendo a l dorso de los Bi l l e t es 
el s igu ien te en loso «á la J u n t a general de 
a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones de t a 
baco, para su a m o r t i z a c i ó n p o r s u b a s t a » y la 
fecha y firma del proponente y en aquellas 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó r d e n c o r r e l a t i v o 
de menor á, mayor , no a d m i t i é n d o s e otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de p r o 
posiciones. U n a de las expresadas facturas se 
d e v o l v e r á a l interesado con el « R e c i b í » de la 
of ic ina en que se presenten, para su resguardo. 

Los A d m i n i s t r a d o r e s ó Subdelegados de Ha
cienda p ú b l i c a de p rov inc ias , á quienes se p r e 
senten facturas con B i l l e t e s admi t idos en la su* 
basta, los r e m i t i r á n i n m e d i a t a m e n t e en p l iego 
cer t i f icado a l Pres idente de la repet ida J u n t a , 
para que disponga su c o m p r o b a c i ó n con los 
respectivos ta lones . 

Comprobados que sean los t í t u l o s de unos 
ú o t ros rematantes con sus respect ivos talones, 
y declarados l e g í t i m o s , el I n t enden t e g e n e r a l 
de Hacienda , Pres idente de la J u n t a de a m o r 
t i z a c i ó n , d i s p o n d r á que la O r d e n a c i ó n de Pagos 
expida los opor tunos l i b r a m i e n t o s á favor de 
aquellos, y a n u n c i a r á en la Gaceta de Manila e l 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la T e s o r e r í a Cen t r a l , en cuyo acto d e b e r á n 
presentar la fac tura que les s i r v e de resguardo 
de aquellos. E n caso de que l a a d j u d i c a c i ó n del 
todo ó par te de la cant idad se hubiese hecho á 
favor de a l g ú n proponente con res idencia en 
p rov inc ia s , que no hiciese uso de la facul tad 
de presentar los en la T e s o r e r í a Cen t r a l , se 
c o m u n i c a r á n las ó r d e n e s opor tunas a l A d m i 
n i s t rador ó Subdelegado de Hac ienda , para que 
ver i f ique el pago, p r é v i a p r e s e n t a c i ó n de la 
fac tura resguardo de que á n t e s se t r a t a . 

M a n i l a 2 6 de D i c i e m b r e de 1 8 8 2 . — C h i a c h i l l a . 

MObELO PROPOSriON. 
^ veeiiiü do ofrece pura su amorliaacion en lis 

subasta que lia üe celeluura •• en Manila el dia de de 
18b.... los hilieles del loáo-o de la omsaion decrelada en 6 de 
Abrí' de I87T que A contiiioucion se exprosan imporlanles 
posos nominales al cambio de....... pesos cénls. por 
luü de su valor nominal y con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inlen
dencia general de Hacienda. 

Número 
de bil elos 

ofrecidos po 
cada série. 

Sérics á 
qüe per
tenecen. 

NLlmerucioíi 
correlaiiva dolos billeles 

de menor á mayor. 

Tolal nominal. 

Valo- nominal 
de lo» bil leles 
ofrecidos por 

cada série.' 

Pisos. Cónt. 

ps. 
RESUMEN. 

Número de billeles ofrecido. 
Valor nominal de lodos eilos. . 
ímporle efectivo do los misinos al tipo de esta propo

sición. . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MOÜELO DE F A C r ü K A . 

Factura do billeles del Tesoro de la emisión decrelada 
en 6 de Abril de 1877, importantes en junto posos nomi» 
nales que D vecino de . . . . . . presenta en la (aquí so 
expresará si es ¡a Tesorería general, Admin.slracion ó Sub* 
delegación de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco 
para su amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal efecto hizo el (jue suscribe en ta c«« 
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{carada en Manila el dio de de tSH . . . . 
v cuya presenl'acioD se verifica para los efeclos de su pago en 
IneLáiicu. 

Número 
de billeies 

ofrecido por 
cada série. 

Series ¿ 
(jue per-
lene cor. 

Numeración correlativa 
de los billetes de inciiur 

á lila y o r. 

Valor nominal 
de los bilieles 

flrecid-is por 
cada série. 

Pesos. C é n l . 

de do 188 
(Firma del proponcnle). 

NOTA.—Esla factura deberá extenderse en un pUegp entero 
de pape . con objeto de que sirva de carpeta para contener 
dentro los billetes del Tesoro que á la misma deben acerapa-
ñarse. 

INSPECCION GENERAL m COMlúNIGAGIÜNES. 
COUHKQS. 

Por el vapor correo "MagUlanes", que zai p.\ á de es « 
puerto para la Península, el diu I .u ue Enero próximo 
á las nueve de la maíiana, esta Inspección general remi
tirá la correspondencia oficial y pública par;! Europa. 

En su consecuencia, las carias cerlííícadas y perió
dicos se admitirán hásia las doce de la noche del dia 
anterior, á la misma hora se recogerán los buzones 
de inlra y extramuros, y de seis Á siete de la mañana 
del dia i .0 se hallarán abiertos el buzón central y la 
reja para la admisión de toda clase de correspondencia 
tanto nacional como extranjera. 

Manila 20 de Diciembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección, José Costa. 

ADMINISTIIACION GEN TU AL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE F I L I P I N A S 

El dia 30 del actual mes de Diciembre, íi las diez de la ma
ñana, tendrá luüür ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públic s del ediüeio llamado "anl i -
gua Aduana", la venia de 9,960 quintales de tabaco rama, con 
deslino al consumo interior de estas Isla», y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila "24 de Diciembre de 188-2.—Rafa 1 del Val. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas..—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 9,960 quintales de tabaco rama, cm destino al consumo in 
terior de estas Islas. 

4.a La enajenación de los espresados 9,960 quintales se veri
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número üuinlales Total Clases, proceden-
Grupos, de lotes, de cada uno, de.quinlahs. cías y cosechas 

" T. "9 tü 9o 1 a Cag.",del88i. 
2. 10 20 2oo 2.a id. „ 
8. 34 30 lo2o 3," id ,, 
4. 50 4o 2ooo 4.a id. 
8. HO iO fioo f l s a b " , id. 
6. 95 20 fk)o SV» id. „ 
7. 34 30 1o2o 3* id. „ 
8. 50 40 2ooo 4 a id. ., 
0; 2 20 40 2.aNiaEcija, id. 

4u. 0 30 18o •d." id ,, 
M . 2.> 4u iooo 4." KL 
42. 20 40 9oo l.MgorrUeSi id. 
43. U 20 5oo í ' id „ 
44. 47 30 filo 8.a id. „ 
45; 5 40 2oo 4.a id. „ 

2»» Los tipos para abrir postula á la enagenaeion del tabaco 
ücmienido en cada lote, son los Biguienlesi 

Por cada quintal de 4.a Cagayan. . pfs. 49'74 
Por cada qumial de 2.a Cagayan. . 44,69 
Por cada quinlaJ de 3.a id. . 25*73 
Por cada quintal do 4.a Cagayan. . 10*20 
Por cada quinlal de l.a Isabela. . «, 58'31 
Por cada i¡um(a} de 2.a id . . u 49*74 
Por cada quintal de 3.a id, « 27*44 
Por cada quintal de 4.a id. . 11*16 
Por cada quiiUal de 2 a N.a Ecijn. • t „ H4*,, 
Por cada quinlal de 3.a id. . * „ 23' 
Por cada (jululai de 4 a id . M 11* M 
Por cada quinlal de 1.a Igorrotee. „ 31' ,, 
Por cadu quinUil de 2.a id. . «. 2 6 ' , , 
Por cada quinlill de 3.a id, . 16' 
Por cada quinUil de 4.a id. . M 8*,, 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
les grupos á que se reliere la cláusula anterior, y por separúdo 
también se adjudicrán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constilulivos 
de cada grupo; el que desee lotes d' dislinlas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguienf.es al de la subasta 

6.a La enlre.-ra del artículo tendrá lugar á partir del 4.0 de 
Enero de 1883, verificándose en tercies de 4 y -2 quintales, empa
cado con la envoltura de esteras de saja de plátano, y á satisfac
ción del comprador, quien podrá abrir los tercios que guste, 
siendo de su cueula el gaslo de reempaque, si se pidiese esta ope
ración. Con el fin de que la entrega pueda efectuarse después del 
referido dia 1.0 de Enero, sin que para ello sean obstáculo las ope
raciones espresadas, estas podrán efectuarse con la anticipación 
necesaria en los dias y horas que determine la Administración 
Central de Colecciones, y por el orden con que los compradores, 
prévia presentación de la'carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de dicha Central, por cuyo orden tendrá Cambien lugar la en-
Vre^a del talraco, 

6. a F.n la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de maniliesto mueslras de las clases de tabaco que lian de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firaiadas al Presidente de la 
Junln, en pliego cerrado y esíendiáas con arreglo al modela 
que aparee: al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del piie.uo se ind cará el nombre., ó la 
razón social del proponente Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. lTna vez recibidos 
los [diegos, no podrán retirarse bajo ningún prclesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutiuio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos qu.*. se presenten, y tras
curridos que sean d i c minutos no se admitir n más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
lomando en cada uno de ellos nota el actuario 

40. Si resultaren empaladas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulte iguales, se liará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al ' todo ó alguna parle del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sen el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los folcs restantes á los demás lidiadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
6 al.unos de estos uOe!pteu la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 . 

43. En lodos los casos, será obligación de los ¡iciladores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 24 de Diciembre de 1831—El Administrador Genlral, 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y P*oca¡rs de la Jimia de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir..... io es de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S... .. por quiniu!, con deslino ni consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el '-pliego de su razón, 
publicado en la Oaccta.—yú. 1 

SECilKTMUA DE LA COMANDANCIA GiC.XTJlAI. 
I»B M A H Í NA I l K l . A I ' O S T A l í ' l l l O OF. F 1 U I M N A S . 

En el pliego de condiciones para la subasta del su
ministro de jarcias y tejados comprendidos en el grupo 
3." loies núms. 4 al 8 que debe celebrarse el 15 del 
entranle Enero anle la Junla Económica del Apostadero, 
iñserlo en las Gacetas de Manila de 10 y lá d-i actual, 
aparece que el precio del nutro del paíiu azul que figura 
entre los electos del lole 7 es de 0*50; y debiendo en
tenderse por 2*50, se anuncia al púb ico para noticia de 
los que quieran lomar parle en dicha subasta. 

Muniki 23 de Diciembre de I.S82.—Francisco Viia. 

Para noticia de los que quienm tomar parte en la su
basta que anle la Junta Económica del Aposta.Icro deberá 
celebrarse el 15 del entrante Enero, del suministro de 
los materiales comprendidos en 11 lotes, cuyo pliego 
condiciones se halla inserto en las Gacdns de Manila de 
10 y 11 del actual, se hace saber que la úllima partida 
del lote 4 que dice 2*400 melivs cúbicos de amuguis de 
Mariveles en tablas de mas de 6 metros, más de 25 cjm 
y 25 cpn grueso, debe entenderse en lo referente al 
grueso ¿ '5 c|m. 

Manila 25 de Diciembre de 18S2.-—Francisc > Vila. 

Se hace saber á los que desean tomar parte en la licita
ción pública del suministro de los materiales comprendidos 
en los lotes núms 4 y 2 que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile con destino al ramo de Inyenicos, que tendrá luguf 
anle la Junta Económica del Apostadero el 15 del entrame 
mes y año, y Cuyo pliego de eondicionds se ha inserto en las 
Gacetas de esta Capital de 7 y 9 del corriente, que los ma
teriales comprendidos en dichos dos lotes deberán ajustarse 
á los consignados en la relación que á continuación se inserta. 

Manila 23 de Diciembre de 18S2.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile —Ingenieros de 
la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas. Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plaz s de las entregas. 

Clase 
Canti» de 

dades. unidad. 
43'2oo 

Lote, itúni. i . 
Precio 
tipo, 

So* 

So4 

M.S Guijo en tablas de más de 
9 m., más de 3o cpn y 3 
é 6 cpn grueso. . 4o' 

Amuguis en id de nris de 
5 m., más de 3o c|m y 3 
á 2,5 cpn grueso. . 38* 

— Mangachapuy en tablones 
de más de 7 m., de 2o á 
25 cpn y de ü '6 á 7 Cpn 
grueso. i lo4 

«i- Tanguile en tablas de Inás 
de 4 ni,t más dQ \Q cpn 

lín porté. 

4728' 

4140' 

Soo* 

4' 

2o' M.r. 

y de 1 á 15 cpn grueso. 38' 
íaticulin en id. de más de 
;-i m., más de 3o cpn y de 
o cpn grueso. . So' 

Lote núm. 2 . 
Pino tea ó rojo en tablones 

de más de 7 m , más de 
25 cpn y io cpn grueso. Oo* 

76o' 

2oo' 

4628' „ 

12oo' ., 

Condiciones faéuilatióas. 
Kl roeonocimienlo y medición de las maderas se hará con 

arreglo á las instrucciones aprobadas en Real orden de 31 de 
Enero de I86.'>, deberán ser de la misma calidad ó superior 
que la dé las muestras que hay ea el Arsenal, con este objeto 
y sus dimensiones darán en l imph las espeesadas. 

El plazo para la entrega 3o días. 
Arsenal de Cavile 6 de Noviembre de 1882 —José Pirla — 

Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia.--V.0 B.6— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas.—Es copia.— 
Emilio Orejas y Canceco —Es copia,' Vila.' 3 

Por acuerdo de la Junla Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante Enero, 
á las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los efectos que se necesitan en 
el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados anle la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran lomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo b mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos debeni espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 15 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Coníaduria de Acopios del A'senal de Cavile,'—Pliego de-
condiciones bajo l is cuales se saca á licitación pública 
el suminislro de los efectos que son nccesar'm en este Ar 
senal, para las obras de la Comandancia general del 
mismo. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de loé 
efeclos comprendidos en la relación qüe se acompaña al 
presente pliego. _ 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los efectos para 
ser admisiblef., son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habKin de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junla. 1 mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber irapuest) en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islai, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establejidos, la cantidad de 
treinta y cuatro pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior te hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrk 
de ser precisamente en metálico. 

5 a 8i por resultar proposiciones iguales hubiere» 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja lod 
que aba'ndorn n el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden p-eíerento de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejora)' sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposidouea 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
uni ad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
pare los precios tipos. 
• 6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini

tiva el remate Impondrá com> fianza para responder del 
cumpimiento de su compromiso, en la Tesore ía Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con* 
dicion cuarta la cantidad de sesenta y ocho pesos. 

Kbla fianza no se devolver.! al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Kl contratista presentará en el vlmacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater;al de 10 de ¿ñero de lhT3, todos los 
efectos que sean objetos de su conlralo, y precisamente den
tro del plazo de diez dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la adjudiracion del servicio. 

>i del le-onocimienio que ha de practicarse en la í. rma 
que determina el Hegla- ento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contralista 
ú reponerlos en e! plazo de cinco diis á partir de la te
cha del reconocimiento, y & retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechadi s. pues, de lo contrario, 
proceder' la dminislracion á venderlos por cuent» del 
inter sado, reserv nrlose el Ib p= del producto, p^r ra on 
de muit , m s el importe de los gustos que la ven a origine. 

8. a he considerara consumada a falta de cumplimiento 
por parte del contt'rttistus 

I o • uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

l o Cuando presentados en dicho plazo y siéndóe recha-
! zadts no los repusiere dentro del término que estable^ 
l iambien la condición de veferencift. 
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3.o Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la multa del i p ¿ 
sobre el importe, al precio de adjiidic cion, de los efectos 
contratados por cada dia que demore la entrega de los mis-
mismos , ó la reposición de los de>echados, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objet. establece 
la condición sét ima; y si la demora excediese, en el p r i 
mer caso, de diez dias ó de cinco dias. en el segundo, se 
rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva ;i 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se resc indi r í igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, qve se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstado. 

11 . Para los efectos de las c láusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se im one al contratista 
se dedara que se considerar curaplimcntjdo el contrato, 
aun cuando resuliaren sin entregar efectos por valor de 
3 p § del importe total del serv ció subastado. 

l á . Dentro de los l o dias siguient-'S al de cada en-
rega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del cbhíra t ís ta ; con
tra la Tesorería Central de Hac enda pública de estas 
Islas. 

1?. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del es
pediente de subasta que. con arreglo á lo dispuesto en Heal 
urden de 6 de Octubre de 1866 son los siguieniea: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los per iódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y reda cion del acta del remate, as í 
como por p testimonio de la misma. 

3.o Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Adem s de las condiciones expresadas, reg i rán 
para este contrato y su p ú b ica i ie i ladon, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de I.Saás, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las OacH<is ue M u n i l a nú
meros 4 y 36 del añ . 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 11 de Diciembre de 1882 
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. V " B 8 
misario del Arsenal, Manuel Sitvar v Cañas. 
Vila. * . 

Modelo ile proposición. 
D. N . N . vecino de . . . domiciliado en la cal le . . . n ú m . . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N . . para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mani a n ú m . . . de (fecha). . para contratar 
(efectos) necesarios en el Arsenal de Cavile, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con extricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vi la . 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura 
de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los 
efectos que se sacan á pública subasta y de tos precios 
que lian de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

m Con-
Bl Co-

Ks copia, 

Clases 
Canti- de 
dad es unidad. Desitfnacion de los efectos. 

Preoio 
tipo. 

Importe. 

Ps Cs. 

1999*300 

o'93o 

40' 
•l'ooo 
5' 

M. Colonia blanca de o'8"2 m. 
ancho en 93 piezas 

Hilo de lino y algodón hi
lado, blanco. 

Arroz maladquií,. 
Pimienta. 
Bermellón en polvo. 
Ocre (tierra de siena ó 
sombra). 

Barniz copal americano. . 

o'2o 499487 

S'So S'SS 
0*07 3*13 
0*40 o'Üo 
3' „ 2o' „ 

o'3o i'So 
— Barniz copal americano. . d'So 447'6o 

68ü ' l i 
Condicúnes farultativas. 

Cotonía b l a n c a . — T e n d r á 82 q m de ¡¡ncho y por cala 6 
nijin cuadrados, 16 h i l s á la ¡rama y 14 en la" urdimbre. 

Hi o de lino —Ha de ser de superior calidad, bien tor 
cido y de un grueso constante. 

Arroz maladqui t .—berá de sup; rior calidad y sujetarse á 
roe nociraiento. 

Pimienta.—Debe ser de «rano fresco, limpio y lien-1, 
mantefter su olor característ ico y sin mezcla de otras sus
tancias. 

Bermellón. Debe ser suave al tacto, de color l impio , sin 
mezcla, de sustancias ten-osas. 

Ocre (tierra de siena ó sombre).—La tierra siena, debe 
entenderse por tierra sombra ú ccre. 

Barniz c o p a l — ' ¡ e b e er incoloro, con su olor caracte 
rístico y on suficiente can idad de resina. 

b l pLzo de la entrega d i tz dias 
Arsenal C v i t . ' i.0 e D:cienr re de 1882. — E l Jef 

de Aim .uu nt 8, Julia" García la V'ga.—Ks copia H 
Contador de AC pios, Wenceslao OnrubL , V.0 B 0—Eí Co-
niisariy del n'% nal, Mcnuei Siivar y G-iñas.—Es e p i a , 
Vila. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN UE DIOS DE MANILA. 
Estado del ¡novunienio de enferims habido en este Hospital durante 

la semana anterior, nie se redada para conocimienlo del Excmo. 
8r. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles.. 
Extranjeros. 

Indígenas 

Militares. 

Hombres. 
Mujeres, 
Kspafioles. 
Indísrenas. 

18 
I 

17:! 
8B 

I 
1 

38 
17 
33 

1 

;ÍI 
I 
3 

.13 
4 
V) 

30 
11) 

24 
10 

1 

•2 
1 

17(5 
91 

1 
'1 

45 
14 
33 

Chinos. 
Presidiarlos. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. . . . . 4 •> » 4 
Mujeres. . . . ! • » , , » 9 

Total. . - 381 "TÍS 69 37 393 
Manila 2Sde Diciembre de 18802. - E l enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. ' 

GOBIERNO P. M. DE ZAMBO ANO A. 
Debiendo proveerse de Maestro de Escuela de entrada 

de niños do esta Cabecera por íalteoimiento del que la 
desempeñaba en propiedad, con el sueldo que corres
ponde á su clase y además la relribucion de los niños pu
dientes y habitación para sí y su familia con arreglo al 
Reglamento vigente de instrucción primaria de 20 de Di
ciembre de 1863; se anuncia al público pura que por el 
término de 30 dias á contar desde esta fecha ó sea hasta 
el dia 18 del mes de Enero próximo entranfe, los que 
deseen optar á dicha plaza presenten sus solicitudes al Sr. 
Gobernador V. M . de este distrito como Presidente de la 
Junin provincial del rumo en ci misino; advirtiendo que 
los Maestros procedentes la Escuela normal, pueden 
ncudir á la Dirección general de Administr cion Civil de 
eslas Islas. 

Zamboanga 20 de Diciembre de 1882.—El Secretario, 
Ambrosio Borja. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Se anuncia al público que el din diez del mes de Enero 
del año próximo venidero mil ochocientos ochenta y tres 
de ocho de la mañíina á dos de la tarde, se venderán 
en pública subasta, sinibltáneamenle, en los Estrados 
de este Juzgado y en el Tribunal de Biñang, cuntro-
cientos tres" cávanos doce garitas y tres chupas de 
pnláy llamado míican y cincuenta y uno cávanos diez 
y oeho gniilns y cuatro chupas de id . del llamado man-
gasa pertenecientes á la testamentaría de D. Cecilio 
Amoranto, bajo el tipo en progresión aseendenle de 
seis reales y diez cuartos por cada cavan del paláy 
llamado macan y cuatro retdes. el cavan del llamado 
mangasa en que tueron avaluados, adjudicándose el 
remato á i as dos en pumo de la larde del espresado 
dia á l'avor del mejor postor; para que los que quie
ran tomar parte en dicha subasta se presenten en este 
Juzsgíido ó en dicho Tribunal de Biñag á hacer sus 
posturas. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna á 21 de 
Diciembre de 1882.—V.0 B.0—Imrte ,—José Rabaca.— 
Esteban José. 

COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Comisión fiscal. 
D. Román López Cepeda, Teniente de Navio Ayu

dante de la Capitanía del Puerto de Manila y Ca
vile y Fiscal de la sumaria instruida contra Gre
gorio Dimalanla y otros, por homicidio y robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
banqueros nombrados Matías, natural de las Islas 
Visayas, de estatura alta, color moreno, y con al
gunas cicatrices de viruelas en la cara, y Cipriano 
Constantino, del pueblo de de provincia de la 
Laguna, como de 30 a ñ o s d e e d a d , deeír tadosolteio, de 
estatura baja, y que padece de enfermedad de asma, 
para que por el término de treinta dias, comparezcan 
en esta Fiscalía CoiViandancia de Marina y Capi
tanía de Puerto de Manila, á contestar á los car
gos que contra ellos resultan en la referida sumaria. 

Manila 21 de Diciembre de 1 8 8 2 . — R o m á n L . 
Cepeda. 3 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Tar-
lac, actuando con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, r ^ / ' y 
3.a vez al ausente Catalino Mallari, natural de San 
Fernando, vecino de Angeles en la Pampanga; para 
que por el término de 30 dias contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial, 
se presente en este Juzgado ó en; las cárceles de 
esta provincia para contestar los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 7(>6 sobre fuga 
é infidelidad en la custodia de presos, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del indicado 
plazo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 2 i de Diciembre 
de 1882.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sr ía . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 3 • 

Por el presente cito, llamo y emplazo por í . a , 
2.a y 3.a vez al ausente Catalino Mallari, natural 
de S. Fernando, vecino 1 de Angeles en la P;.m-
panga, para que por el término de treinta dias 
contndos desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia para con
testar los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 764 sobre burlo, bajo apercibimiento que de 
no bacerlo dentro del indicado plazo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 21 de Diciembre 
de 1882.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sr ía . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 3 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Silvino Sampang, vecino 
del pueblo de Mabalacat en la Pampanga, para que 
por el término de 30 dias contados desde la in
serción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
estas Islas, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, para contestar los cargos 
que contra él resulta en la causa núm. 772 sobre 
rapto y violencia, bajo apercibimiento que de no. 
hacerlo dentro del indicado plazo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Taclac á 19 de Diciembre 
de 1882.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sr ía . . Luis Carril lo, Meliton Licup. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera . 
segunda y tercera vez á los ausen(.es Silvino Sam 
pang, Rosalio de la Peña y Gregorio Flores, ve
cinos los dos primeros de Mabalacat, y el úl t imo 
de esta Cabecera, para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gacet'i 
oficial de estas Islas, se presenten en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia para contestar los 
cargos que contra ellos resultan en las diligencias 
que instruyo sobre fuga é infidelidad en la custodia 
de presos, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del indicado plazo, les pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar, 

Dado en la casa Real de Tarlac á 19 de D i 
ciembre de 1882.—Joaquin J i m é n e z . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 3 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia por S. M . de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, los insfrascritos testigos acompa
ñados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pablo Ponayo, indio, natural de esta Ca
becera, vecino de S. Vicente, de 29 años de edad, 
casado, con lujos, hijo de Juan y de María Má
cale, no sabe leer ni escribir, . de estatura baja, 
cuerpo robusto, color moreno, cara ovalada, barbi
lampiño y ojos pequeños, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar á 
los cargos que contra él mismo resultan en la causa 
núm. 459 por infidelidad en la custodia de presos 
y quebrantamiento de condena, apercibido que de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 4 de Diciem
bre de 1882.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de 
S, Sr ía . , Domingo Romero, Andrés Obaña. 3 

ibnontiii —{mprenla de M. pQm (hijo;—Aulongus §, 


